
 

 

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO 

DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2023 
 
 
 
En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 14 horas con 10 
minutos del día viernes 13 de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, reunidos en 
las instalaciones del Salón de Cabildos Municipal, y contando con la presencia del 
ING. IVÁN NOÉ ESTRADA GUZMÁN, Presidente Municipal de Matehuala, 
S.L.P., del LIC. RAÚL ORTEGA RODRÍGUEZ, Secretario del H. Ayuntamiento 
y de Actas y Acuerdos de Cabildo, más 12 doce integrantes del H. Cabildo 
Municipal; se dio inicio a la CUADRAGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CABILDO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, bajo 
el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR. 
 

3. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO DEL TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023, DEL 
MUNICIPIO DE MATEHUALA, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL. 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 

6. CLAUSURA. 
 
 

1.-  Punto uno del orden del día el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Raúl 
Ortega Rodríguez realiza el PASE DE LISTA respectivo, haciéndose constar que 
están presentes: 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL ING. IVÁN NOÉ ESTRADA GUZMÁN; REGIDORA 
FRANCISCA DEL SAGRARIO ROJAS MENDOZA; SÍNDICO LIC. EDUARDO 
MARTÍNEZ JUÁREZ; SÍNDICO LIC. SELENE DANAÉ HERNÁNDEZ 
BOCANEGRA; REGIDOR FRANCO ALEJANDRO CORONADO GUERRA; 
REGIDORA MARIBEL CELAYA GUERRA; REGIDOR JORGE ARTURO 
SANDOVAL ZAPATA; REGIDORA MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ SALINAS; 



 

 

 

REGIDOR JUAN RAMÓN SÁNCHEZ VELÁZQUEZ; REGIDORA MARIANA 
PUENTE ACEVEDO; el REGIDOR ALEJANDRO MARTÍNEZ LUNA envía 
justificante por escrito; REGIDORA ROSA VERÓNICA RIVERA TRISTÁN; 
REGIDOR JOSÉ MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA; el REGIDOR GERARDO ROJAS 
DÍAZ, se encuentra ausente, no se tiene justificante, si se integra a la Sesión se 
hará constar su asistencia y si no la falta respectiva; y REGIDORA FLOR EUGENIA 
TORRES GUERRA. 
 
 
Haciendo constar la asistencia de 13 trece integrantes del H. Cabildo Municipal, 
por lo que estando presentes la mayoría de los miembros de este Honorable 
Cabildo, existe quórum legal por lo que el Presidente Municipal Ing. Iván Noé 
Estrada Guzmán procede con la instalación de la Cuadragésimo octava Sesión 
ordinaria de Cabildo el día de hoy viernes 13 de octubre del año 2023 dos mil 
veintitrés, siendo las 14:10 horas. 
 
 
 2.- Punto dos del orden del día que señala APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR, comenta el Lic. Raúl Ortega Rodríguez que 
con fundamento en el Art. 81 del Reglamento Interno del Ayuntamiento, se les 
hizo llegar en tiempo y forma el borrador del acta para su revisión, si tuvieran 
alguna observación o si no para someterla a votación, después se imprima y 
pasarla para su firma; Al no haber comentarios se somete a consideración del 
Colegiado la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria anterior, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 
13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 
 
 

3.-  Punto tres del orden del día correspondiente a la APROBACIÓN DE 
DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PÚBLICAS, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez manifiesta que se encuentran 
presentes la Ing. Amalia Estefanía Castillo Córdova y el Ing. Edgar de la Rosa 
Gámez, Directora y Subdirector de la Dirección de Obras Públicas, quien esté por 
la afirmativa del uso de la voz, favor de expresarlo levantando su mano 
aprobándose por unanimidad de los miembros presentes; toma la palabra la 
Ing. Amalia y dando inicio con su presentación, del primer punto son los 
expedientes del 1.1 al 1.12, que son trámites de subdivisión, comentando que trae 
la Minuta de Trabajo derivada de la Mesa Colegiada, donde se dictaminaron 
todos y cada uno de los puntos que se van a tratar a continuación por lo que si le 
permiten dará inicio con su exposición: 
 
1.1- Es una solicitud que hace la C. Aurora Cristina Ortega Vargas, para 
subdividir un inmueble construido ubicado en calle 2ª Privada Terán No. 102-2A, 
Zona Centro, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 200.00 mts2, se va a dividir 



 

 

 

en 02 dos porciones de 100 mts2 cada una, para uso de suelo habitacional 
Densidad HM; comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 
Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 
inconveniente que se presente ante Cabildo; 

1.2- Es una solicitud que hace el C. Candelario Hernández Peña, para subdividir 
un predio baldío ubicado en Fracción del Sacramento, Municipio de Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 13,025.00 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones y 
un derecho de paso: 11,089.54 mts2, 1,190.27 mts2 y 745.19 mts2 como derecho 
de paso, para uso de suelo campestre; comentando que las recomendaciones 
que hace la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: 
Este proyecto queda pendiente para su autorización ante Cabildo, se solicita al 
propietario modifique el ancho de derecho de paso y deje como mínimo 10.00 
mts; 

1.3- Es una solicitud que hace el C. Pedro Pablo Partida Nieto, para subdividir 
un predio baldío ubicado en calle Hidalgo No. 100 esq. Gabriela Mistral, San 
Rafael, Municipio de Matehuala, S.L.P., con una superficie de 2,077.930 mts2, se 
va a dividir en 04 cuatro porciones: tres de 593.694 mts2 y una de 296.848 mts2, 
para uso de suelo habitacional; comentando que las recomendaciones que hace 
la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este 
proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no 
tiene inconveniente que se presente ante Cabildo; 

1.4- Es una solicitud que hace el C. Gabriel Espinosa Espinosa, para subdividir 
un predio baldío ubicado en calle San Gabriel Espinosa No. 200, Rancho Nuevo, 
Municipio de Matehuala, S.L.P., con una superficie de 13,562.37 mts2, se va a 
dividir en 05 cinco porciones y 01 una calle: 2,432.77 mts2, 2,304.00 mts2, 
1,879.04 mts2, 2,512.40 mts2, 2,820.46 mts2 y 1,613.70 mts2 como calle; para 
uso de suelo campestre; comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 
Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto que 
pendiente para su autorización ante Cabildo, se solicita al propietario presentar 
registro de calle firmado y sellado por comisariado de la Comunidad;  

1.5- Es una solicitud que hace el C. Raúl Hernández Ortega, para subdividir un 
predio baldío ubicado en la calle Privada Fco. I. Madero No. 110 Comunidad 
Salitrillos del Refugio, Municipio de Matehuala, S.L.P., con una superficie de 
1,637.837 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 985.853 mts2 y 651.984 mts2, 
para uso de suelo campestre; comentando que las recomendaciones que hace la 
Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa  Colegiada no tiene 
inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

1.6- Es una solicitud que hace el C. Cecilio Campa de la Torre, para subdividir un 
predio baldío ubicado en la calle Lote No. 2 M-24 Z-1, Poblado Tanque Colorado, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 12,705.04 mts2, se va a dividir en 02 dos 



 

 

 

porciones: 10,151.50 mts2 y 2,553.54 mts2, para uso de suelo campestre; 
comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta 
propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 
especificaciones, por lo que esta Mesa  Colegiada no tiene inconveniente en que 
se presente ante Cabildo; 

1.7- Es una solicitud que hace la C. Juana María Rodríguez Díaz, para subdividir 
un inmueble construido ubicado en calle Manuel José Othón No. 212-A Col. 
Forestal, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 286.6369 mts2, se va a dividir 
en 02 dos porciones: 119.3096 mts2 y 167.3273 mts2, para uso de suelo 
habitacional Densidad HM; comentando que las recomendaciones que hace la 
Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 
inconveniente que se presente ante Cabildo; 

1.8- Es una solicitud que hace el C. Constantino Sosa Reyes, para subdividir un 
predio baldío ubicado en Parcela 111 Z-1 P1/2, San José de las Trojes, Matehuala, 
S.L.P., con una superficie de 8,344.70 mts2, se va a dividir en 04 cuatro porciones: 
6,549.32 mts2, dos de 592.19 y 611.00 mts2, para uso de suelo campestre; 
comentando que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta 
propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 
especificaciones, por lo que esta Mesa  Colegiada no tiene inconveniente en que 
se presente ante Cabildo; 

1.9- Es una solicitud que hace la C. Rosalba Sandoval Salazar, para subdividir un 
predio baldío ubicado en calle Carlos Vivanco No. 525, Col. La Concepción, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 2,000.00 mts2, se va a dividir en 06 seis 
porciones: tres de 250.00 mts2, dos de 500.00 mts2 y una de 250.00 mts2, para 
uso de suelo habitacional Densidad HB; comentando que las recomendaciones 
que hace la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: 
Este proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa  Colegiada 
no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

1.10- Es una solicitud que hace el C. Rito Domínguez Díaz, para subdividir un 
predio baldío ubicado en calle Libertad No. 101 Comunidad Rancho Nuevo, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 6,012.38 mts2, se va a dividir en 05 cinco 
porciones: 1,846.36 mts2, 1,723.36 mts2, 507.52 mts2, 513.28 mts2 y 1,421.86, 
para uso de suelo campestre; comentando que las recomendaciones que hace la 
Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa  Colegiada no tiene 
inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

1.11- Es una solicitud que hacen los CC. Santiago Rangel López y María de Jesús 
Piña de Rangel, para subdividir un predio baldío ubicado en calle Moore No. 208 
Col. San Isidro, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 400.00 mts2, se va a 
dividir en 02 dos porciones: 260.00 mts2 y 140.00 mts2, para uso de suelo 
habitacional Densidad HA; comentando que las recomendaciones que hace la 



 

 

 

Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa  Colegiada no tiene 
inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

1.12- Es una solicitud que hace el C. Mario Espinosa Rodríguez, para subdividir 
un predio baldío ubicado en Parcela No. 215 Z-9 P1/1, Ejido Rancho Nuevo, 
Matehuala, S.L.P., con una superficie de 32,587.770 mts2, se va a dividir en 10 
diez porciones más una calle: 10,000.000 mts2, seis de 1,665.000 mts2, 5,100.000 
mts2, 1,698.810 mts2, 3,397.110 mts2 y 2,399.850 mts2 como calle, para uso de 
suelo campestre; comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 
Colegiada a esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto 
queda pendiente para su autorización por la inclusión de calle por lo que se 
solicita al propietario presentar registro de calle firmada y sellada por 
autoridades de la comunidad, y por tener tendencia a lotificación, se verán las 
intenciones reales con el propietario, de acuerdo a los Artículos 354, 355, 561 y 
363 de la Ley de Ordenamiento territorial y desarrollo urbano del Estado de San 
Luis Potosí; 

 

2.1- Se presenta la solicitud que hace el C. Héctor Edgardo Medrano Chávez, 
para fusionar dos inmuebles construidos ubicados en calle Escobedo No. 1317-B 
y Régules No. 117 esq. Escobedo, Zona Centro, Matehuala, S.L.P., con superficies 
de 3.98 mts2 y 110.64 mts2, para dar una superficie ya fusionados de 114.62 
mts2, y será para uso de suelo habitacional Densidad HM; comentando que las 
recomendaciones que hace la Mesa Colegiada a esta propuesta de subdivisión 
son las siguientes: Este proyecto  cumple  con las especificaciones, por lo que esta 
Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

 

3).- Solicitud que hace el C. JUAN JOSÉ CASTILLO MEDELLÍN Y COND. para que 
se le pueda autorizar la modificación a su Autorización de Subdivisión de un 
predio de 1,113.51 mts2, ubicado en Calle Regules No. 710 poniente, Col. Rivas 
Guillén, Matehuala, S.L.P., mismo que subdividió en tres porciones, porción 1 = 
367.24 mts2, porción 2= 364.86 mts2 y porción 3 = 381.41 mts2, con un uso de 
suelo de tipo Habitacional Densidad Media, dicho trámite se presentó y se 
aprobó en la CUADRAGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO de 
fecha 31 de agosto del 2023, por lo que solicita se le pueda autorizar la 
modificación tanto en el documento como en el plano que consiste en modificar 
la forma en la propuesta de subdivisión la cual sigue quedando en 3 porciones 
pero con diferente superficie en las porciones 2 y 3 quedando de la siguiente 
forma: porción 1 = 367.24 mts2, porción 2 = 373.13 mts2 y porción 3= 373.13 mts2 
que sumadas nos dan una superficie total de 1,113.51 mts2; La Mesa Colegiada 
no realizó observaciones para que se presente para su aprobación ante Cabildo; 

Concluyendo así los puntos a presentar. 



 

 

 

 

 

No habiendo dudas ni comentarios, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez refiere que se 
someten a su consideración las propuestas de subdivisión que presenta en este 
punto la Dirección de Obras Publicas los expedientes del 1.1 al 1.12, 
proponiéndose por la Dirección quede pendiente por lo que ya se acordó en la 
Mesa Colegiada los expedientes 1.2, 1.4 y 1.12, presentándose para su 
aprobación los Expedientes 1.1, 1.3, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10 y 1.11; quien esté 
por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

Como punto 2.1 de trámite de fusión, con la explicación que ya dio la Directora 
de Obras Públicas, quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su 
mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, 
DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

Como punto 3 de solicitud de modificación a su Autorización de Subdivisión, con 
la explicación que ya dio la Directora de Obras Públicas, quien esté por la 
afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

Concluyendo así el punto número tres. 

 
4.- Punto cuatro del orden del día correspondiente a la PRESENTACIÓN 

Y APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DEL 
TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023, DEL MUNICIPIO DE 
MATEHUALA, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL, toma la palabra el Lic. 
Raúl Ortega Rodríguez para solicitar se le autorice el uso de la voz al C.P. Mario 
Rodríguez Aguilera, Tesorero Municipal y el personal auxiliar que él considere, 
para que den la explicación correspondiente, solicitando que quien esté por la 
afirmativa lo manifieste levantando su mano aprobándose por unanimidad de 
los miembros presentes; interviene el Tesorero Municipal para decir que dará 
lectura al informe de ingresos y egresos del tercer trimestre de 2023, iniciando 
con la lectura respectiva; Al finalizar pregunta si tienen alguna duda, está a sus 
órdenes, toma la palabra la Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán para 
preguntar por el concepto de refrendo de venta de alcoholes, en este trimestre 
fue $265 mil y en el pasado 687 mil, pregunta si ero quiere decir que se cancelaron 
o porque hubo mucho menos más de 400 mil pesos menos, el Tesorero 
Municipal dice que considera por la necesidad de refrendar el permiso y por 
ejemplo puede venir tal vez una agencia o particulares y vienen en tiempos 
diferentes, la Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán pregunta por el impuesto 
IESPS ahorita entró $2 millones 577 mil y en el trimestre pasado $4 millones 445 
mil, el Tesorero Municipal dice que depende de la recaudación federal, ahí hacen 



 

 

 

la distribución a los Estados y los Estados a los Municipios, y dependiendo del 
comportamiento recaudatorio, la Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán 
menciona que el concepto que también varía mucho fue de alimentación en 
eventos oficiales en el trimestre actual es de $250 mil pesos y en el anterior fue 
de $78 mil, el Tesorero Municipal refiere que es porque ahorita está la Feria de 
Fundación, el Informe, las Fiestas patrias y algunos otros eventos culturales por 
eso se incrementó, la Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán pregunta por el 
rubro de productos minerales no metálicos, ahorita fue de $101 mil y en el 
anterior fue de $18 mil, a que se refieren con esos minerales no metálicos, el 
Tesorero Municipal le responde que son materiales de obras, y dependiendo del 
tipo de obra, la Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán señala que son 
cantidades que variaron mucho, también en el concepto de materiales y artículos 
de construcción en el trimestre que se presenta ahorita es de $628 mil pesos y en 
el anterior fue de $ 24 mil pesos, es mucha la variación, el Tesorero Municipal 
dice que puede ser por la programación de las obras y también por la 
programación del pago de las facturas, muchas de la veces a lo mejor no se 
cuenta con dinero en un mes y se programa para el siguiente, dependiendo de 
cuánto nos llegue de participación, la Regidora Rosa Verónica Rivera Tristán 
pregunta por el concepto de difusión por radio, televisión y otros medios en el 
trimestre anterior fue de $508 mil pesos y ahora fue de $1 millón 260 mil pesos, 
casi el triple de pago a los medios de comunicación, fue mucha la diferencia, el 
Tesorero Municipal señala que fue porque se acumularon varios meses, se 
juntaron algunos trámites por la cuestión de tenerlos al 100% comprobables con 
las evidencias, mientras reúnen la documentación se nos juntan dos o tres meses 
o incluso cuatro; interviene el Regidor Franco Alejandro Coronado Guerra para 
decir que tiene algunas dudas, otras las fue diciendo al ir señalando las cifras, 
pero por ejemplo lo de Cultura $1 millón 284 mil pesos, y no vi tantos eventos 
culturales, se me hace un monto alto, no sé qué rubros incluya, pues señala como 
gastos de orden social y cultural, y la Feria entiendo que no está considerada o sí, 
habría que ver el plan de trabajo de la Directora de Cultura, el Tesorero Municipal 
manifiesta que sí hubo bastantes eventos, también tenemos las Fiestas de 
Fundación, las Fiestas Patrias, el Grito, por lo que se juntan varios eventos ahí, 
pero si gustan verlo de manera particular, el Regidor Franco Alejandro 
Coronado Guerra refiere que también está lo del Informe y si dicen que la comida 
es aparte, estamos hablando de más o menos $600 mil pesos, el Tesorero 
Municipal señala que está lo de la escenografía, la impresión de los libros, la 
elaboración del informe, el evento también en el PAO, la renta de sillas, el 
Regidor Franco Alejandro Coronado Guerra dice que la recomendación aquí 
sería unas políticas de más austeridad en esos eventos; en otro concepto que 
refiere a Estímulos $929 mil, a quienes van dirigidos o cuál es el criterio, el 
Tesorero Municipal menciona que ese concepto va en la generación de la 
nómina, a lo mejor los criterios y las formas el Oficial Mayor podría ahondar un 
poco más en ese punto, ver si ahí tiene normatividad y criterios en el manejo de 
nómina y me imagino deben de estar fundamentados en la Ley de Funcionarios, 



 

 

 

el Regidor Franco Alejandro Coronado Guerra señala que le gustaría saber qué 
criterios y a quién sí se le da y a quién no, entiendo que ahí puede venir el 
concepto de horas extras y entendemos que hay personal de servicios públicos 
primarios que lo ameritan, pero salvo eso, el Regidor Franco Alejandro 
Coronado Guerra pregunta por el concepto de otros servicios generales por $4 
millones 694 mil pesos, el Tesorero Municipal señala que ahí es un 
financiamiento o apoyo que nos da directo de fortalecimiento, lo que es el 
alumbrado público que va prácticamente aunado al programa de conductas 
delictivas para la prevención, ese Fondo se ha ido presentando trimestre tras 
trimestre y es el mismo concepto, hace uso de la voz la Regidora María del 
Carmen Vázquez Salinas para comentar que le gustaría saber, porque sigue 
siendo alto, en los servicios legales de contabilidad, auditoría, no sé si tenemos a 
parte de los Departamentos que nos asesoran, si tenemos algunos otros 
convenios con despachos, el Tesorero Municipal dice que ahorita estos son los 
dos más importantes, tenemos la defensa de todos los problemas ante el fisco, 
impuestos que no se pagaron en administraciones anteriores y que nos han 
estado generando muchos problemas, se han ido amparando, contestando 
todos los requerimientos a créditos fiscales, y el otro de la parte legal y servicios 
a las comunidades de escasos recursos, no sé si pudieran hacer un 
cuestionamiento al Departamento jurídico porque tienen mucha actividad ahí y 
sí es gasto importante también con ellos, la Regidora María del Carmen 
Vázquez Salinas pregunta si entonces le estamos pagando a un despacho legal 
aparte mensualmente, el Tesorero Municipal responde que sí, jurídico y el otro 
jurídico fiscal, tienen que tener una cuestión consecutiva constante porque los 
requerimientos de Hacienda, los litigios, en cualquier momento te puede llegar 
un aviso, o te pueden requerir, la Regidora María del Carmen Vázquez Salinas 
señala que tenemos un Departamento jurídico, entonces ahí por eso se conformó 
de manera formal y adecuada para atender ese tipo de situaciones, inclusive se 
manejó que se podría dar asesoramiento gratis a la ciudadanía y demás, 
considerando sí nos apoyamos mucho en el Departamento, pero me sigue 
saltando eso que pagamos externos, por eso tenía esa duda, el Tesorero 
Municipal comenta que al menos los reportes que he visto sí tienen una cantidad 
de trabajo importante, y lo que recae en el Departamento jurídico requiere de 
ayuda, interviene el Regidor Juan Ramón Sánchez Velázquez para mencionar 
que le resalta lo que se viene pagando de arrendamiento de equipo de transporte, 
viene por $1 millón 536 mil pesos, en tres meses serían $500 mil pesos mensuales, 
cuántos vehículos son, el Tesorero Municipal menciona que tenemos dos 
camionetas, un vehículo, en cuanto a camiones no recuerdo, los de volteo, el 
Regidor Juan Ramón Sánchez Velázquez pregunta si esos no entraría en 
arrendamiento de maquinaria que viene por $2 millones, el Tesorero Municipal 
para decir que ahí van otro tipo de maquinaria específica para la obra, estos otros 
son las pipas, los camiones de volteo, mencionando que estamos en la misma 
situación, que hay momentos que se nos juntan las facturas, interviene el 
Presidente Municipal para decir que hay más que nada son las pipas, necesitan 



 

 

 

andar más pegados no nada más en una reunión van a arreglar el mundo, 
necesitan andar pegados para ver todas las solicitudes, hay comunidades y 
colonias que no tienen agua, que se metan a ver las solicitudes que hay, tenemos 
cuatro pipas en el Ayuntamiento para 120 mil habitantes, acuérdense que había 
tandeo de agua, simplemente que vean las solicitudes que hay en Servicios 
Públicos Primarios créanme que no se dan abasto ni con las rentadas, si vas al 
Sacramento o si vas a La Joya, donde no había agua, si vas a Santa Ana le están 
dando una pipa o dos por semana, son muchas las solicitudes, ahora en este 
tiempo se dio más por los problemas de SAPSAM, y al final de cuentas recae con 
nosotros, pero el que quiera puede pedir información a Servicios Públicos 
Primarios de cuántos servicios dieron, cuántas unidades se rentaron, ahí lo tienen 
todo, cada que se renta uno tienen una bitácora con la solicitud de una persona 
de la ciudadanía, está bien que cuestionen pero hay que meterse ahí donde están 
más que nada los servicios, por eso lo que se hizo ahorita en el Ayuntamiento fue 
invertirle a los Ejidos más lejanos en equipamiento y perforación de pozos porque 
nos cuesta bastante estarle llevando agua a lo más lejano, mandarle a la Escuela, 
al Centro Médico, a la Iglesia, se le manda a lo más prioritario y créanme que no 
nos damos abasto, así como dice el Contador cualquier duda anótenla y con el 
Departamento requerirlo, el Regidor Juan Ramón Sánchez Velázquez dice que 
está bien, solo que al principio había dicho que eran solo camionetas pero si son 
pipas está muy bien, la Regidora Mariana Puente Acevedo comenta que la 
información se nos dio hace dos días, y si tenemos dudas por las cantidades 
podemos hacer las preguntas necesarias, el Presidente Municipal le responde 
que sí, y están en todo su derecho, pero el Departamento tiene la información 
porque si no nos vamos a aventar toda la tarde aquí, pues el Contador a final de 
cuentas dice yo solo pago, yo reviso que venga la papelería, pero quien hace el 
trámite es x departamento y lo tendríamos que ver más en lo particular con los 
Departamentos, porque el Tesorero está igual que nosotros, quien tiene toda la 
información son los Departamentos, interviene la Regidora María del Carmen 
Vázquez Salinas y comenta que es correcto lo que nos dice el Presidente, pero 
por ejemplo para eventos que se suscitan ya sean culturales, festividades, me 
imagino que Usted aprueba todos los gastos en cuanto a la programación de esas 
festividades, entonces estábamos viendo algunas de las observaciones que 
hemos hecho varios de aquí es precisamente que subieron mucho, y que 
pudiéramos tener un poquito de austeridad en esa parte, porque sí sabemos que 
nos rebasan las necesidades que tenemos pero sí se subieron mucho en esos 
conceptos, si pasan por usted las autorizaciones yo creo que este es un llamado 
que hacemos para que usted nos apoye con esto y se pueda destinar a otra cosa 
y no a festividades, el Presidente Municipal comenta que hay festividades a las 
que no les puedes decir que no, nos echamos encima a la gente, por ejemplo un 
20 de noviembre, un 16 de septiembre, la Regidora Mariana Puente Acevedo 
refiere que no, pero se puede tener un poco de austeridad, el Presidente 
Municipal señala que hay meses que no hay nada, y hay meses que se juntan las 
festividades, considerando que las que pasamos son las más fuertes; Al no haber 



 

 

 

más comentarios ni dudas, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez se somete a su 
consideración la PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL 
INFORME FINANCIERO DEL TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023 
DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, que presenta el Tesorero Municipal, quien 
esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE 
POR 10 DIEZ VOTOS A FAVOR, 0 CERO ABSTENCIONES y 03 TRES VOTOS 
EN CONTRA (Regidores Mariana Puente Acevedo, Rosa Verónica Rivera 
Tristán y Juan Ramón Sánchez Velázquez), DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 
PRESENTES EN EL ACTO. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

4.- Punto cuatro del orden del día relativo a los ASUNTOS GENERALES, 
como asunto general número uno interviene el Lic. Raúl Ortega Rodríguez 
para comentar que se dará lectura a un Oficio que llega del Congreso del Estado 
al Ayuntamiento de Matehuala, y es relativo a la apertura del primer período 
ordinario de sesiones y directiva: 

“Ayuntamiento de Matehuala. Presente. En acato a la parte aplicable del 
Artículo 43 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, comunicamos que en esta 
data, la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, abrió 
el Primer Periodo Ordinario de Sesiones de su Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
Asimismo, eligió la Directiva del primer y segundo períodos ordinarios, lapsos, del 15 
de septiembre al 15 de diciembre de 2023; y del uno de febrero al 30 de junio de 2024. 
Dicho órgano se integra como sigue: Presidente: Dolores Eliza García Román. 
Primera Vicepresidenta. Lidia Nallely Vargas Hernández. Segunda Vicepresidenta. 
Liliana Guadalupe Flores Almazán. Primera Secretaria. María Claudia Tristán 
Alvarado. Segunda Secretaria: Ma. Elena Ramírez Ramírez. Primera Prosecretaria: 
Emma Idalia Saldaña Guerrero. Segunda Prosecretaria: Cecilia Senllace Ochoa 
Limón. Lo que notificamos para efectos procedentes. Honorable Congreso del 
Estado. Por la Directiva. Primera Secretaria. Legisladora María Claudia Tristán 
Alvarado. Presidenta Legisladora Dolores Eliza García Román. Segunda Secretaria 
Legisladora Ma. Elena Ramírez Ramírez”. 

Y el segundo Oficio es el siguiente: 

“Asunto: 4067. Septiembre 21, 2023. Presidente Municipal de Matehuala. 
Presente. Notificamos que el Honorable Congreso del Estado en Sesión Ordinaria de 
la data aprobó exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, así como a las corporaciones de policía 
municipal de los 58 ayuntamientos, para que, a más tardar al 30 de noviembre de 
2023, verifiquen que los vehículos destinados a cualquier función en materia de 
seguridad pública a su cargo, cuenten con el balizado que identifique visiblemente 
su denominación, logotipo o escudo y número; para que porten placas de circulación 
vigentes; asimismo para que retiren en su caso, polarizados que no correspondan al 



 

 

 

entintado de cristales de fábrica. Se adjunta certificación del dictamen atinente. 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Primera Secretaria Legisladora 
María Claudia Tristán Alvarado. Segunda Secretaria Legisladora Ma. Elena Ramírez 
Ramírez”. 

 

Como asunto general número dos, interviene la Regidora María del 
Carmen Vázquez Salinas y menciona que es para ella de suma importancia 
dirigirme hoy a ustedes para darles a conocer una propuesta que tiene que ver 
con la seguridad de los habitantes de nuestra Ciudad, la optimización y 
modernización del servicio de alumbrado público, y el cumplimiento del Artículo 
115 Constitucional, donde los Municipios deberán cumplir eficazmente con la 
prestación de los servicios públicos que les corresponda. El Centro de la Ciudad 
que enmarca el principal cuadro cuenta actualmente con un servicio de 
alumbrado público obsoleto, de poca calidad visual, de un rendimiento y costo 
que deja claro no es el adecuado ni el óptimo para la imagen urbana y la seguridad 
de los habitantes, esto si le sumamos que tiene ya una antigüedad de casi 50 
años, que impacta en su vida útil, en su rendimiento y en el ahorro de energía, es 
importante señalar que el Centro de la Ciudad está dentro de las estadísticas 
delictivas de los últimos años, como una zona vulnerable a delinquir, también 
dentro del diagnóstico que se realizó en marzo de este año, para el proyecto de 
la prevención y atención del acoso sexual a mujeres en el transporte y en la vía 
pública, resalta dentro de las primeras tres zonas de más incidencia de este tema, 
quiero también recordarles que continuamos con la atención a los indicadores 
que nos marca la alerta de violencia de género por feminicidio que tenemos 
desde el año 2017, y que el objetivo es eliminarla. Es importante también 
considerar que el servicio de alumbrado público representa un gasto muy 
elevado para la mayoría de las Administraciones Municipales, por lo que un 
sistema de iluminación pública bien diseñado puede no solo satisfacer a una 
necesidad social, si no que al mismo tiempo puede generar ahorros importantes 
para los Gobiernos locales, sin duda es un reto que se nos presenta como 
Municipio sobre todo porque las necesidades sobrepasan los recursos que 
percibimos y que además en estos dos años se ha hecho frente a rezagos 
considerables en varias áreas y se han atendido prioridades. Hoy vengo a pedir 
su apoyo para reforzar esta propuesta, no solo tiene que ver con la 
modernización del alumbrado público del Centro de nuestra Ciudad, si no con el 
fortalecimiento de las finanzas públicas Municipales, con la reducción del 
consumo de la energía, mejorar la imagen urbana y la seguridad de los 
habitantes, y con gusto nos damos cuenta que los proyectos que se han estado 
realizando, como el rescate de plazas, la rehabilitación de canchas, y la 
pavimentación de calles se ha incluido un sistema de alumbrado con alta 
eficiencia energética incorporando y sustituyendo balastros y lámparas. Quiero 
concluir mencionando que una eficiente prestación del servicio de alumbrado 
público con nuevas tecnologías y el uso de luminarias led, tiene que partir de un 



 

 

 

análisis de: la cobertura del servicio que se presta actualmente en el Municipio, el 
análisis del costo y la calidad del servicio, el ahorro en la erogación de los recursos 
para el pago de este servicio. Así es que considerando lo anterior, me permití 
solicitar un proyecto a mediano plazo, al Departamento de Alumbrado Público, 
delimitando el área, realizando un levantamiento y una proyección que pueda 
desarrollarse en una o varias etapas, pero que ya quede establecido en la 
proyección del presupuesto del próximo año. Por último nuevamente reafirmo 
que impulsar la eficiencia energética a través de la sustitución de los sistemas 
ineficientes del alumbrado público municipal, constituye también una 
oportunidad para que nuestro gobierno reduzca el consumo de energía eléctrica, 
se haga una transición del alumbrado implementando tecnologías más 
eficientes, asegurar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en cuanto 
a alumbrado público, además de mejorar la percepción de seguridad que es un 
factor para la disminución de la incidencia delictiva. Muchas gracias. 

 

5.- Punto cinco y agotados los puntos que fueron del orden del día, 
establecidos para esta Cuadragésimo octava ordinaria de Cabildo, el Ing. Iván 
Noé Estrada Guzmán, Presidente Municipal, hace uso de la voz para decir que 
siendo las 15 horas con 05 minutos del día señalado al inicio del presente 
instrumento se permite dar por clausurados los trabajos de la presente Sesión en 
donde todos los acuerdos que aquí se tomaron son válidos por contar con la 
mayoría de los miembros del Honorable Cabildo.- firmando al calce y margen 
para constancia de Ley, los que en este intervinieron, supieron y quisieron 
hacerlo.- conste y damos fe.- 


